
  
  
  

Proceso:             DIV. LIQ. SOC. CONY. 
Demandante:     MARCO RICARDO AIVAR   
Demandado:      CLAUDIA MONTOYA CORREA  
500013110002-2019-00441-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de marzo de 2023. Al Despacho el 
presente proceso.  
La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se tiene por contestada la demanda por la demandada señora 

CLAUDIA MONTOYA CORREA, sin embargo, no fue propuesta excepción 

alguna. Respecto de las objeciones propuestas debe hacerlas valer en la 

audiencia de inventarios y avalúo de bienes. 

 

En consecuencia, se ordena el emplazamiento a los acreedores de 

la sociedad conyugal de los señores MARCO RICARDO AIVAR y CLAUDIA 

MONTOYA CORREA, para que hagan valer sus créditos en los términos del art. 

108 ibídem, y art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el citado registro. 

 

Se acepta la renuncia del poder que efectúo el abogado JOSE 

ARGOTHY RAMOS y que le fuera concedido por la demandada señora 

CLAUDIA MONTOYA CORREA, y desde luego, la sustitución que fuera 

efectuada queda sin vigencia.  

 

Conforme a lo anterior, se le advierte a la demandada señora 

CLAUDIA MONTOYA CORREA que debe designar nuevo apoderado para que 

la siga asistiendo en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Jueza, 

 
Helac 
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